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UNIVERSIDAD ARTURO PRAT MAT.: REGULARIZA APROBACIÓN DE    
            IQUIQUE – CHILE                          ACUERDO DE COLABORACIÓN,  
           R  E  C  T  O  R  I  A SUSCRITO CON CENTRO DE 

FORMACIÓN TÉCNICA ICCE.                     / 
 

          IQUIQUE,  28 de diciembre de 2020.- 
 

DECRETO EXENTO Nº 2125.- 
 

    Con esta fecha, el Rector de la Universidad Arturo Prat, ha expedido el 
siguiente Decreto: 
    VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
    a.- Lo dispuesto en la Ley Nº 18.368, del 30 de noviembre de 1984 y el 
D.F.L. Nº 1 del 28 de mayo de 1985, el Decreto Nº 388 de 30.12.2019, todos del Ministerio de Educación 
Pública, el Decreto Tra Nº 385/5/2020 de 06.02.2020.- 
 
    b.- El Memorando N° 132348 del Sr. Evadil Ayala Riquelme, Director del 
Centro Docente y de Vinculación Santiago, de fecha 11.12.2020, que solicita la emisión del presente 
instrumento. 
 
    c.- El Correo Electrónico de la Sra. Elsa Bravo Linares, Abogada de la 
Unidad Jurídica Institucional, de fecha 18.12.2020 que da V°B° a la solicitud. 
       
    DECRETO: 
 
     1.- Regularízase la aprobación del Acuerdo de Colaboración, suscrito con 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ICCE, de acuerdo a los términos contenidos en el documento 
adjunto, cuyo texto es el siguiente: 
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        ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA                         KATHERINE VALESKA RUZ TORRES 
                                RECTOR                                                                       RECTORA 
          UNIVERSIDAD ARTURO PRAT                            CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 
                                                                                                                           ICCE 
 

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y  DÉSE CUMPLIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
                                                           ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA 
                                                                         Rector 

 
  PABLO GONZÁLEZ ANTEZANA 
                 Secretario General 
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